
SOLICITUD DE INFORMACIÓN NÚMERO 051-10/2018 
 

 
Respuesta: 
 
No se pueden extender copias de resoluciones finales sancionatorias relacionadas 
a proveedores específicos. Si el solicitante está vinculado a la sociedad que 
menciona puede acreditar dicha situación ante el Tribunal Sancionador y se le 
pueden extender las copias que solicite siempre y cuando lo haga en legal forma. 

 
Fuente: Secretaría del Tribunal Sancionador. 

 

 


